
BASES, CONDICIONES, MECANICA DE SORTEO Y  RESTRICCIONES PARA EL SORTEO DE UN 
AUTOMOVIL MAZDA SEDAN 3, VERSIÓN I, MODELO 2026 

 
Permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación con el número 20250276PS06 Denominación del sorteo: Primer 

Sorteo UTEQ. Vigencia del permiso: del 01  de enero al 31 de marzo de 2026, Periodo permitido para la distribución 

de boletos: del 01 de enero de 2026 al 30 de marzo de 2026. Número de premios a otorgar: Serán 17 premios PRIMER 

PREMIO: Un automóvil Mazda Sedan 3, versión I, modelo 2026, SEGUNDO AL SEXTO PREMIO: cinco motocicletas 

marca Yamaha YBR125G Modelo 2025, SÉPTIMO AL DIECISIETEAVO PREMIO: 11 Ipads marca Apple 11th 

generation6GB - 128GB de Almacenamiento. Valor del  premio mayor: $403,900.00 (cuatrocientos tres mil novecientos 

pesos 00/100 M.N.) Incluye impuestos, Valor nominal del boleto: $400.00 (Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) Número de 

boletos emitidos: 6,500 (seis mil quinientos) boletos físicos, foliados del 0001 al 6500 Valor total de la emisión: $2, 

600,000.00 (Dos millones seiscientos mil pesos. Condición del participante: Todas las personas que compren un boleto 

físico con valor de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) podrán participar en el sorteo. La venta de boletos físicos 

será en la caja de la  Universidad Tecnológica de Querétaro, que se encuentra ubicada en las instalaciones de la misma, 

con domicilio en Av. Pie de la Cuesta No. 2501, Col. Unidad Nacional, C.P. 76148, en el municipio de Querétaro, en la 

ciudad de Querétaro, de lunes a viernes, en un horario de 08:30 horas a 19:45 horas. Restricciones: 1.El participante que 

no deposite en la urna el talón de participación, 2. No podrán participar en el sorteo las personas integrantes del comité 

organizador. Lugar, fecha y hora del concentrado: Será el martes 31 de marzo de 2026, a las 11:00 horas, en el 

GIMNASIO AUDITORIO de la Universidad Tecnológica de Querétaro, con domicilio en Av. Pie de la Cuesta No. 2501, Col. 

Unidad Nacional, C.P. 76148, en el municipio de Querétaro, en la ciudad de Querétaro. Lugar, fecha y hora del sorteo: 

Será el martes 31 de marzo de 2026, a las 12:00 horas, en el GIMNASIO AUDITORIO de la Universidad Tecnológica de 

Querétaro, con domicilio en Av. Pie de la Cuesta No. 2501, Col. Unidad Nacional, C.P. 76148, en el municipio de Querétaro, 

en la ciudad de Querétaro. Mecánica del sorteo: Se realizará por medio de una tómbola, se extraerán 17 boletos 

ganadores, asignándose de mayor a menor premio. Entrega de premios: Los premios menores a 1,500 UMAS 

$169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.) Se  entregaran  de las 09:00 horas  a las 

14:00 horas, de lunes a viernes dentro de los 20 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha del sorteo, en  las 

oficinas de Rectoría de la Universidad Tecnológica de Querétaro, con domicilio en Av. Pie de la Cuesta No. 2501, Col. 

Unidad Nacional, C.P. 76148, en el municipio de Querétaro, en la ciudad de Querétaro. Los premios mayores a 1,500 

UMAS $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.) Se  entregarán el viernes 24 de abril 

de  2026, a las 12:00 horas en el GIMNASIO AUDITORIO de la Universidad Tecnológica de Querétaro, con domicilio en Av. 

Pie de la Cuesta No. 2501, Col. Unidad Nacional, C.P. 76148, en el municipio de Querétaro, en la ciudad de Querétaro. 

Medios de difusión: Se lanzará una convocatoria mediante la página de internet de la UTEQ  https://www.uteq.edu.mx/   y 

se pondrán lonas, posters y se repartirán volantes  dentro de las instalaciones de la  UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

QUERÉTARO. Publicación de resultados: Se publicara los números de boletos y nombres de los ganadores, los días 01 y 

02 de abril de 2026, en dos periódicos impresos de circulación en el estado de Querétaro: Diario de Querétaro y el Periódico 

Noticias y en la página de Internet https://www.uteq.edu.mx/  a partir de la fecha del sorteo. Nombre, domicilio y teléfono 

del responsable del sorteo: Dr. Luis Fernando Pantoja Amaro, Rector de la Universidad Tecnológica de Querétaro, con 

domicilio en Av. Pie de la Cuesta No. 2501, Col. Unidad Nacional, C.P. 76148, en el municipio de Querétaro, en la ciudad de 

Querétaro, Tel. 442 2096100 extensiones 1105 y 1101. Acceso libre y gratuito al evento del sorteo. Conserve su 

comprobante porque sin él no podrá reclamar el premio, el derecho para reclamar el premio se extingue a los 20 días 

hábiles a partir de la fecha del sorteo. El comprobante no debe presentar enmendaduras, raspaduras o alteración alguna. 

En caso contrario, el poseedor no tendrá derecho a reclamar el premio. En caso de robo o extravío del boleto o 

comprobante de participación, se deberá presentar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. Los premios 

serán pagados de conformidad con lo establecido en las bases del sorteo. Para cualquier aclaración o información referente 

a este sorteo o resultados del mismo, comunicarse a los teléfonos 442 2096100 extensiones 1105 y 1101 o acudir al 

siguiente domicilio: Av. Pie de la Cuesta No. 2501, Col. Unidad Nacional, C.P. 76148, en el municipio de Querétaro, en la 

ciudad de Querétaro. En caso de queja, acudir a la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de 

Gobernación, ubicada en Versalles N° 49, 2° piso, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México o bien 

comunicarse al teléfono: 55 5209 8800. 
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